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Circular GIRH-445-2016 

 

 
Asunto:   Declaración jurada para el Pago de Tiempo Extraordinario.  

 

Fecha:  17 de agosto del 2016 

 

 

 

 

De:   Marta Porras Vega 

Jefa Gestión Institucional de Recursos Humanos  

 

Para:   Personal y Jefaturas Inmediatas de la Imprenta Nacional 

 

 
 

 

Con instrucciones del señor Director General, Carlos Rodríguez Pérez, se les comunica que a 

partir de la presente fecha, la Declaración Jurada justificando omisiones de marca para el pago de 

tiempo extraordinario, se recibirá con la firma de la jefatura que brinde la declaración jurada, 

unicamente. 

 

Se deja sin efecto Circular GIRH-593-2015. 
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